
 

Consejo de Derechos Humanos 
61° periodo de sesiones 

23 de febrero a 2 de abril de 2026 

Tema 3 de la agenda  

Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales, incluido 

el derecho al desarrollo 

  Exposición escrita presentada por Fundación Abba 
Colombia, organización no gubernamental reconocida como 
entidad consultiva especial* 

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que se 

distribuye con arreglo a la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social. 

[21 de enero de 2026] 

  

 * Se publica como se recibió, en el idioma de presentación únicamente. 

 

Naciones Unidas A/HRC/61/NGO/«AssignedNumber» 

 

Asamblea General Distr. general 

XX de enero de 2026 

 

Español únicamente 



A/HRC/61/NGO/«AssignedNumber» 

2  

  Protección de los derechos humanos en la frontera de 
Colombia y Venezuela 

En el marco de la sesión No. 61 del consejo de los derechos humanos, desde la Fundación 

AbbaCol queremos resaltar la  importancia de la protección de los derechos humanos en la 

frontera Colombo-venezolana. Desde ABBACOL solicitamos a la protección de los 

derechos humanos especialmente hacía los civiles; debido a los hechos ocurridos en 

Caracas, Venezuela el pasado tres de enero del 2026, la  sociedad civil se ha visto afectada y 

con temor a ataques e injerencia internacional que está ocurriendo en la frontera con 

Colombia. 

 

Nuestro equipo humanitario ABBACOL ha venido trabajando con presencial en terreno (1) 

, en la frontera de Cúcuta -Colombia, trabajando de la mano con las comunidades más 

vulnerables, especialmente migrantes, comunidades indígenas y familias desplazadas; La 

situación económica y social que actualmente se reporta dentro de las comunidades es de 

emergencia; desde ABBACOL, hacemos un llamado a las entidades competentes 

nacionales e internacionales para que se disminuya la presión, puesto que está generando 

dentro de sociedad civil un riesgo de protección, desplazamiento interno e interrupciones de 

servicios públicos como electricidad y agua. 

 

La protección de todos los derechos humanos, debe ser esencial, y debe respetarse para la 

protección de la sociedad civil. Desde ABBACOL reiteramos que nuestro trabajo 

humanitario siempre será para proteger a los más vulnerables y quienes están en medio de 

un conflicto. Nuestro equipo local y humanitario continúa dando respuesta humanitaria en 

tiempo real, y verificando todo proceso que actual fronterizo. 

 

    

 

https://abbacol.org/proyectos/ 


